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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

25673 ORDEN de 6 de octubre de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec­
ción Tercera) de la Audiencia Nacional en el re­
curso número 311.174, interpuesto por don Felipe 
Alvarez Rodríguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú­
mero 311.1(4, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia 
Nacional por don Felipo Alvarez Rodríguez contra la Adminis­
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto e:i el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplomado de 
la Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 24 de julio de 1984, 
cuya' parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por don Felipe Alvarez Rodríguez fren­
te a la Administración General del Estado, representada y de­
fendida por su abogacía, contra la denegación presunta, produ­
cida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia sobre 
actualización económica de trienios, a que la demanda se con­
trae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a de­
recho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y de­
jándolo sin efecto, declarando, en su lugar, el derecho que le 
asiste a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados los 
trienios qué, como Auxiliar de Justicia, le fueron reconocidos en 
su día por aquél, y cuyos trienios percibe como parte integrante 
de sus habres, verificándose tal actualización por virtud de lo 
establecido en la Orden de 17 de marzo de L978, cuyos benefi­
cios económicos son de aplicación, con efectos de tal naturaleza, 
desde el l de enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979, por 
entrar en vigor el 1 de enero de 1980 el índice multiplicador 
único para el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, y en la 
cuantía que para 1978 establece la Ley 1/1978, de 19 de enero, y 
en la cuantía que para 1979 establece el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, todo ello, sin hacer una expresa 

declaración de condena en costas respecto de las derivadas 
de este proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firmada y rubricada ■

En su v'rtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad­
ministrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

rio Herró Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra­
ción de Justicia.

25674 ORDEN. de 12 de noviembre de 1984 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor de­
recho, Real Carta de Sucesión en el título de Mar­
qués de la Matilla, a favor de doña María del Pi­
lar Carreras de Egaña.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De­
creto de 27 de mayo de 1912 y 602/1980, de 21 de marzo, este 
Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspon­
diente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título

de Marqués de la Matilla, a favor de doña María del Pilar 
Carreras de Egaña, por fallecimiento de doña María del Pilos 
de Chaves y Lemery.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25675 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia de la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tri­
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de junio de 
1984, en recurso de apelación interpuesto contra 
sentencia dictada en 9 de mayo de 1984, por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Zaragoza, sobre incompatibi­
lidades en el sector público.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su­
premo, en 7 de junio de 1984, en el recurso de apelación inter­
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia que, 
con fecha 9 de mayo de 1984, dictó la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el 
recurso 148 de 1984, cuya sentencia en parte confirmó y en 
parte anuló el acuerdo dictado con fecha 18 de enero de 1984, 
por le Subsecretaría de Economía y Hacienda, sobre compatibi­
lidad del entonces recurrente don Juan Carlos Urraca Piñeiro, 
para ejercer libremente su profesión de Arquitecto con la de 
Arquitecto al servicio de la Hacienda Pública;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y con­
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adinínistra- 
tiva de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la elocución en 
sus propios términos de la referida sentencia, de 7 de junio 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso de apelación interpues­
to por el Abogado del Estado, debemos revocar y revocamos la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza, con fecha 9 de mayo 
de 1984, en el recurso número 148 de 1984, seguido con arreglo 
al procedimiento especial de la Ley de 26 de diciembre de 1978, 
sobre protección jurisdiccional de ios derechos fundamentales de 
la persona, al no resultar infringido por el acuerdo el principio 
de igualdad. Condenando al recurrente ante la Sala Territorial 
a¡ pago de las costas de primera instancia y sin hacer pronun­
ciamiento alguno en cuanto al pago de las causadas en este 
recurso de apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario do 

Economia y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

25676 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
rectifican errores de la Orden de 5 de marzo de 
1984, que regula determinados aspectos del Seguro 
Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque 
y Pera.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en el texto remitido para su 
publicación en la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 106, de fecha 3 de mayo de 1984, a continua­
ción se formulan las oportunas rectificaciones:

En la tarifa de primas comerciales del seguro combinado de 
helada y pedrisco en peía:


